
 

 

1 

 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 - CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL 

1. MARCO INSTITUCIONAL  

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Acuerdo 741 de 2019, el cual, fue modificado por 
el artículo 17 del acuerdo 1014 del 2025. Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, en concordancia con 
el artículo 3° del Acuerdo 688 de 2017 sobre rendición de cuentas; se presenta el informe de gestión 
correspondiente al período comprendido entre el 1 de enero de 2025 con corte proyectado al 31 de 
diciembre de 2025. 

2. ACTIVIDAD EN SESIONES PLENARIAS 

Durante el año 2025, el Concejo de Bogotá mantuvo una actividad constante reflejada en 127 sesiones 
realizadas. 

2.1. Frecuencia Mensual de Sesiones 

Mes Días de Sesión Total 

Enero 11, 15, 22, 29 4 

Febrero 1, 5, 7, 8, 12, 14, 19, 21, 24, 27, 28 11 

Marzo 4, 6, 8, 12, 14, 18, 20, 21, 25, 26, 28 11 

Abril 1, 2, 4, 9, 10, 11, 23, 24, 28, 30 10 

Mayo 1, 6, 8, 12, 14, 16, 20, 22, 26, 27, 29, 30 12 

Junio 1, 6, 8, 9, 12, 17, 18, 19, 20 9 

Julio 11, 13, 16, 18, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31 12 

Agosto 1, 4, 5, 12 al 13, 18, 20, 22 al 29 15 
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Mes Días de Sesión Total 

Septiembre 1, 5, 8, 9, 11, 17, 19, 22, 24, 26 10 

Octubre 3, 15, 20, 24, 27 al 31 9 

Noviembre 1, 9 al 14, 18, 19, 21 al 27 16 

Diciembre 4, 5, 8, 9, 10, 16, 18, 20 8 

TOTAL 
 

127 

2.2. Tipología de Sesiones y Participación 

La actividad se centró mayoritariamente en el Control Político, representando el 53% del total de las 
sesiones (67 sesiones). La Gestión Normativa ocupó el 27% (34 sesiones), mientras que las actividades 
de elección y trámites administrativos de la Secretaría General representaron el 20% restante. 

La ciudadanía puede acceder a las sesiones en vivo y sus grabaciones en los canales digitales de la 
corporación: YouTube: @ConcejodeBogotaOficial, Facebook: Concejo de Bogotá y su página web: 
https://concejodebogota.gov.co. 

3. CITACIONES E INVITACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

Se ejecutó un ejercicio riguroso de vigilancia mediante la convocatoria de funcionarios públicos y actores 
nacionales: 

Mes Citaciones (Control Político) Invitaciones (Distritales) Invitaciones (Nacionales) 

Enero 17 21 0 

Febrero 159 72 25 

Marzo 98 74 0 

Abril 144 42 0 

https://concejodebogota.gov.co/
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Mes Citaciones (Control Político) Invitaciones (Distritales) Invitaciones (Nacionales) 

Mayo 173 41 76 

Junio 118 42 20 

Julio 63 59 3 

Agosto 47 26 26 

Septiembre 154 88 40 

Octubre 103 122 6 

Noviembre 45 28 188 

Diciembre 35 23 107 

TOTAL 1.156 638 491 

 

4. GESTIÓN NORMATIVA (PROYECTOS DE ACUERDO) 

Se destaca el trámite de un total de 1.028 proyectos de acuerdo durante el año. 

4.1. Distribución por Origen de la Iniciativa 

El mayor volumen de propuestas provino de concejales actuando de manera individual (780 proyectos), 
seguidos por bancadas como Nuevo Liberalismo (60) y Colombia Justa y Libre (29). La Administración 
y los Organismos de Control radicaron 6 proyectos clave. 

4.2. Estatus de los Proyectos 

• Distribuidos a la Comisión de Plan: 451 

• Distribuidos a la Comisión de Gobierno: 523 

• Distribuidos a la Comisión de Hacienda: 51 

• Proyectos Aprobados en Plenaria: 55 
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• Sancionados (Acuerdos Distritales): 39 

• Objetados: 11 proyectos, de los cuales en 6 se rechazaron las objeciones y en 3 se aceptaron, 
procediendo a su archivo 

 

5. TEMAS RELEVANTES DE CONTROL POLÍTICO 

Se realizaron debates de alto impacto ciudadano, enfocados en las problemáticas estructurales de la 
ciudad: 

1. Metro de Bogotá: Sesiones fuera del recinto para evaluar avances y desafíos técnicos y 
financieros. 

2. Seguridad Vial: Evaluación de la inversión en infraestructura y responsabilidades institucionales 
ante la siniestralidad. 

3. Pobreza y Comedores Comunitarios: Seguimiento a las políticas de atención a la población 
vulnerable. 

4. Servicios Públicos: Debates sobre la facturación de acueducto y el esquema de recolección de 
basuras ("Bogotá camina entre basura"). 

5. Derechos Laborales: Análisis de los modelos de tercerización en la administración distrital bajo 
el plan de desarrollo "Bogotá Camina Segura". 

 

6. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN DEBATES Y FOROS 

El Concejo abrió sus puertas a múltiples actores sociales en espacios de diálogo directo: 

• Foro 8M (Día de la Mujer): Participación de panelistas como Paula Ramírez (violencia digital) y 
Alexandra Correa (justicia familiar). 

• Día de la Visibilidad LGTBIQ+: Intervenciones sobre derechos laborales trans, enfoques 
diferenciales en vivienda y barreras de salud. 

• Memoria y Solidaridad con las Víctimas: Participación de organizaciones como MAFAPO y 
MOVICE en conmemoración del 9 de abril. 

• Cabildo Estudiantil: Sesión presidida por la estudiante Isabela Montenegro, donde jóvenes 
propusieron soluciones a problemas locales. 

 

7. COMISIONES ACCIDENTALES Y SUBCOMISIONES 

Se conformaron 19 comisiones accidentales para temas críticos, entre ellas: 

• Seguimiento al hacinamiento carcelario. 

• Evaluación de obras del IDRD (Velódromo y Centro de Alto Rendimiento Gibraltar). 

• Impacto del precio del Gas Natural Vehicular en el SITP. 

• Seguimiento al cupo de endeudamiento y situación financiera del sector salud. 
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8. SEGUIMIENTO A DERECHOS DE PETICIÓN 

La Secretaría General gestionó un total de 281 derechos de petición. La mayoría correspondieron a 
solicitudes de información (173), seguidas por peticiones de interés particular (43) y general (35). El 
100% de estas fueron respondidas dentro de los términos legales. 

Tipificación de los Derechos de petición 
 

Tipo de petición No. PORCENTAJE 

Consulta 1 0.36% 

Solicitud de información 173 61.57% 

Por actos de corrupción 0 0% 

Acceso a documentos  públicos 0 0% 

Interés general 35 12.46% 

Interés particular 43 15.30% 

Felicitaciones 0 0% 

Queja 2 0.72% 

Reclamo 0 0% 

Expedición de copias 23 8.19% 

Información 0 0% 

Sugerencias 0 0% 

Otros 4 1.42% 

  TOTAL 281 100,0 

 
 

9. RECONOCIMIENTOS Y NOTAS DE ESTILO 

No    
 

ORDEN CIVIL AL MÉRITO 
RESOLUCIÓN 

 

 

1 
MARIA CURREA DE AYA. GRADO CRUZ 

DE ORO 

Resolución No. 193 de 2025: “Por medio de la cual 

se confiere la Orden Civil al Mérito  

María Currea De Aya, Grado Cruz de Oro en el año 

2025, a María Alejandra Fuel López” 

 

2 
JAVIER DE NICOLO Resolución No.402 de 2025: “Por medio de la cual 

se otorga la Orden Civil al Mérito Javier De Nicoló, 
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No    
 

ORDEN CIVIL AL MÉRITO 
RESOLUCIÓN 

 

en el Grado Cruz de Oro, Año 2025, a la Fundación 

Cadena Colombia”. 

 

 

3 

DON QUIJOTE DE LA MANCHA 

Resolución No. 370 de 2025: “Por medio de la 

cual se otorga la Orden Civil al Mérito Literario Don 

Quijote De La Mancha Año 2025 
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RESPONSABILIDAD SOCIAL DONA 

BOGOTÁ 

Resolución No.377 de 2025: “Por la cual se otorga 

la Orden Responsabilidad Social Dona Bogotá. Año 

2025." 

 

5 
GERMAN ARCINIEGAS 

Resolución No. 815 de 2025: “Por medio de la cual 

se otorga la Orden Civil al Mérito Comunitario 

Germán Arciniegas” 

6 
SE EXALTA LA MEMORIA DE DIEGO 

FELIPE BECERRA LIZARAZO Q.E.P.D.  

Resolución No. 830 de 2025: “Por medio de la 

cual se exalta la memoria de Diego Felipe Becerra 

Lizarazo (Q.E.P.D.) y se dictan disposiciones 

complementarias - Año 2025” 

7 

MENCION DE HONOR POR LA 

DEFENSA Y PROTECCION DE LOS 

ANIMALES 

Resolución No. 985 de 2025: “Por medio de la 

cual se otorga la “Mención de Honor por la Defensa 

y Protección de los Animales en el Distrito Capital”, 

Año 2025” 

8 

ORDEN CIVIL AL MÉRITO 

PERIODÍSTICO  

 ÁLVARO GÓMEZ HURTADO 

Resolución No. 1217 de 2025: “Por medio de la 

cual se confiere la Orden Civil al Mérito Periodístico 

Álvaro Gómez Hurtado, Año 2025” 

9 
ORDEN CIVIL AL MÉRITO SINDICAL EN  

EL GRADO CRUZ DE ORO 

Resolución No. 1345 de 2025: “Por medio de la 

cual se confiere la Orden Civil al Mérito Sindical en 

el grado cruz de oro, Año 2025” 

 

Teniendo en cuenta la Resolución No. 012 del 14 de enero de 2025 “Por medio de la cual se integra la 

Comisión de Acreditación para otorgar la Orden Civil al Mérito José Acevedo y Gómez”, la Resolución No. 

512 de 2013 y según lo establecido en los Ítems 8 y 9 para el periodo comprendido entre febrero y 

diciembre de 2025 se han presentado doscientos sesenta y cinco (265) postulaciones. 
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Grafico No. 1. Postulaciones Ordenes Civiles 

\\cbprint.concejobta.loc\secretaria_general_temp\PERÍODO 2024-2027\AÑO 2025\COMITE DE ACREDITACION 

 

En el Grafico No. 1 se puede observar que doscientos cincuenta y ocho (258) postulaciones han sido 

aprobadas en el Comité de Acreditación y siete (7) no han sido aceptadas, ya que no cumplen con los 

tiempos establecidos en la Resolución No. 512 de 2013.  

Así mismo, en el Grafico 2., se puede visualizar la cantidad de postulaciones que se recibieron y radicaron 

mensual en la Secretaria General del Organismo de Control, las cuales fueron puestas a consideración del 

Comité de Acreditación para otorgar la Orden Civil al Mérito José Acevedo y Gómez: 

 

Gráfico No. 2. Postulaciones mensualmente recibidas en secretaria General 

\\cbprint.concejobta.loc\secretaria_general_temp\PERÍODO 2024-2027\AÑO 2025\COMITE DE ACREDITACION 

 

Además, el Comité de Acreditación en el periodo comprendido entre febrero y diciembre de 2025, acepto 

doscientos sesenta y cinco (265) postulaciones de los reconocimientos, de las cuales: noventa y nueve 

(99) fueron otorgadas en el Grado Gran Cruz; sesenta y ocho (68) en el grado Cruz de Oro y sesenta y 

una (61) en el grado Cruz de Plata.  
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El siguiente gráfico de barras muestra los grados en los que se otorgaron las postulaciones radicadas 

mensualmente durante el periodo reportado, permitiendo visualizar el nivel de participación y el 

cumplimiento de los requisitos para otorgar la distinción. 

 

                  

Gráfico No. 3. Grados Solicitados y Otorgados Mensualmente de las Ordenes 
Civiles\\cbprint.concejobta.loc\secretaria_general_temp\PERÍODO 2024-2027\AÑO 2025\COMITE DE ACREDITACION 

 

• En el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025 se realizaron 333 

proposiciones de nota de estilo, solicitadas por los diferentes H.C  

 

10. PARA SECRETARÍA GENERAL: DEMÁS ACTIVIDADES DE LOS PROCESOS ADSCRITOS A 
ESA DEPENDENCIA. 

 

10.1 Elección de Servidores Públicos Distritales 
 

10.1.1 Elección de Contralor 
 

En la vigencia se adelantando el proceso de Elección de Contralor que por norma le corresponde al 
Concejo de Bogotá realizar la Elección, a través de convocatoria Pública, con una entidad de Educación 
Superior calificada para realizar el proceso.  
 
Para la contratación, a través del contrato 250582 se desarrolló el proceso de elección de Contralor, por 

valor de $293.660.000, oo 

En sesión realizada el día 13 de noviembre de 2025 se llevó a cabo la elección del contralor con la terna 
presentada por la Universidad de Cartagena entidad contratada para el fin, siendo elegido el DR. Juan 
Camilo Zuluaga Morillo. Cumpliéndose lo establecido en el proceso de Elección de Servidores. 
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             10.1.2 Elección de Secretarios 
 
Para la Elección de Secretarios la Secretaría General remitió oficio con Cordis 2025EE9466 del 
20/05/2025, dirigido al Dr. Diego Armando Chitiva, Director de Gestión Corporativa de la Secretaría de 
Hacienda, donde se solicita información de la línea de contratación y presupuesto asignado para la 
convocatoria de Elección de Secretarios de despacho; en respuesta de la Secretaría de Hacienda, con 
radicado EE234217 del 22/05/2025, nos informa que dio traslado a la Dirección Financiera del Concejo de 
Bogotá por ser esta dependencia en atender la respuesta. Igualmente le fue enviado oficio a la Directora 
Financiera del Concejo de Bogotá, quién en respuesta con Cordis 2025 EE10027 del 29/05/2025, nos 
informa que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones no existe línea para tal efecto.   
 
El día 12 de septiembre de 2025 se volvió a presentar la solicitud de contratación con la línea 1000005747, 
por valor de $ 80.000.000, a la espera de respuesta de la Dirección Financiera en qué estado se encuentra 
el trámite de contratación. 
 
En el marco del proceso de Elección de Secretarios, mediante Resolución 920 del 16 de septiembre de 2025, 
la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá decidió aceptar el impedimento manifestado por la Secretaria 
General de Organismo de Control, quien expresó su interés en participar en la convocatoria pública para 
dichos cargos. En consecuencia, y con el fin de garantizar los principios de transparencia, imparcialidad y 
legalidad del proceso, se designó a la Directora Financiera del Concejo de Bogotá como funcionaria ad hoc, 
a quien se le asignó la responsabilidad de adelantar las actuaciones administrativas, precontractuales y 
contractuales necesarias para la convocatoria, incluida la solicitud y supervisión de la contratación requerida 
para el desarrollo del concurso de méritos. 
 
10.2. RELATORÍA 

En atención a los lineamientos del artículo 10, del Acuerdo 837 de 2022, por el cual se modificó el artículo 

51, del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., en la vigencia comprendida 

entre el 2 de enero al 22 de diciembre del 2025, se atendieron cuarenta y cinco (45) solicitudes de 

transcripción de actas literales de Sesiones Plenarias. 

Comisión de Origen 
No. 

Actas 

Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 
0 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 1 

 Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 

Público 
0 

 Sesión Plenaria 49 

 Total 50 

 

Cuya relación y detalle se establece en el formato CODIGO: APR-PR002-FO2 PLANILLA CONTROL Y 

RUTA DE SEGUIMIENTO SOBRE LA SOLICITUD DE LAS ACTAS, de la vigencia del 2 de enero a 

diciembre 22 de 2025. 
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10.2.1 El estado de las sesiones realizadas y actas numeradas y registradas en el formato de solicitud, de 

la vigencia del 1 de enero hasta 22 de diciembre de 2025, se detallan a continuación: 

 

Comisión de Origen 
Total 

Sesiones 

Sesión Plenaria 127 

Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo 60 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 69 

Comisión Legal de la Mujer 3 

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 

Público 

48 

TOTAL DE SESIONES Y ACTAS NUMERADAS 307 

 

10.3 PROCESO DE ANALES Y PUBLICACIONES 

 

En aplicación del principio de publicidad, los actos administrativos misionales radicados en la Secretaría 

General que deben ser publicados por disposición reglamentaria, son subidos a la red interna de la 

corporación y a la página web oficial del Concejo de Bogotá D.C. 

De igual manera, conforme al numeral 12 del artículo 24 del Acuerdo 741 de 2019, reglamento interno de 

la corporación, previa orden de la Secretaría General quien es la Directora de los Anales del Concejo de 

Bogotá D.C., se diagrama y procede a la publicación en el medio oficial. 

En aplicación del principio de publicidad, los actos administrativos misionales radicados en la Secretaría 

General que deben ser publicados por disposición reglamentaria, son subidos a la red interna de la 

corporación y a la página web oficial del Concejo de Bogotá D.C. 

De igual manera, conforme al numeral 12 del artículo 24 del Acuerdo 741 de 2019, reglamento interno de 

la corporación, previa orden de la Secretaría General quien es la Directora de los Anales del Concejo de 

Bogotá D.C., se diagrama y procede a la publicación en el medio oficial. 

El 13 de enero de 2025, se inició con la Edición No. 3868 correspondiente a los proyectos de Acuerdo del 

001 al 010 del mes enero de 2025. Con fecha 22 de diciembre vamos con la edición 4074 correspondiente 

a la publicación del informe de gestión segundo semestre 2025 bancada Polo Democrático Alternativo. 

El presente informe será publicado en la página web de la Corporación 
www.concejodebogota.gov.co y en los ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTA D.C. 
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Para consultar los anexos del presente informe, ingrese a: 

 

ACCESO A SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA GENERAL(Y) 

 

    

                                  PERIODO 2024-2027 

 

 

                                                   AÑO 2025 

\INFORME DE GESTION SG\INFORME DE GESTION  

 

Cordial saludo, 

                

                                                                  

 

HC SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA 

Presidente Concejo de Bogotá D.C 

 

 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 

Secretaria General de Organismo de Control 

 

Elaboró: Julio Cesar Sánchez- Profesional Especializado 222- 04 (E)             

 Andrés Gordillo Tejada – Auxiliar Administrativo 407-04  

Con el apoyo de los funcionarios responsables de procesos, adscritos a la Secretaría General. 

Revisó: Luz Angélica Vizcaíno Solano – Secretaria General de Organismo de Control 

Copia: Mesa Directiva de la Corporación  
Oficina Asesora de Planeación  
Oficina de Control Interno 
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